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Sujeto Obligado: Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública
Comisionado Ponente: Eva Abaid Yapur




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04617/INFOEM/IP/RR/2018 PROMOVIDO EN CONTRA DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.

En términos de lo dispuesto por el artículo 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo, y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente voto particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión que nos ocupa.

Como se desprende de la Resolución en comento, la Particular solicitó, entre otros contenidos de información, los resguardos de los bienes asignados a la Titular de la Unidad de Transparencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. En respuesta, el Sujeto Obligado refirió que la Servidora Pública tenía asignado un vehículo oficial y proporcionó la Tarjeta de Resguardo correspondiente y precisó que fueron clasificados como reservados en términos del artículo 140, fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, los números de placas, serie y motor de la unidad vehicular. Sin embargo, la Solicitante no pudo acceder al archivo electrónico de la respuesta, pues a su criterio, estaba dañado.




Posterior a la interposición del Recurso de Revisión, la Ponencia Resolutoria, mediante el análisis efectuado, determinó que el archivo era accesible, que no se encontraba dañado y que contenía la información requerida por la Particular. Además, la Ponencia señaló lo siguiente:

Por lo que hace a esta información, se tiene por satisfecho lo requerido, pues se hizo del conocimiento de LA RECURRENTE las tarjetas de resguardo de una computadora, dos sillas operativas, un no-break, un módulo de escritorio ejecutivo con silla de visita, una impresora y de un vehículo, esta última en versión pública, en la cual se protegieron como reservados los números de placas, serie y motor de la unidad vehicular, misma que se sustentó mediante el Acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el día 5 de diciembre de 2018, que contiene los Acuerdos SESESP/CT/EXT/021/2018 y SESESP/CT/EXT/022/2018, modificada mediante el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el día 13 de diciembre de 2018, la cual se encuentra debidamente fundada y motivada, mediante la realización de una prueba de daño, que se encuentra en apego al artículo 129 de la Ley de la materia, así como con los diversos 140, fracciones I y VI. 

Sobre el particular, en primer lugar, considero que la Resolución debía contener un análisis exhaustivo sobre la procedencia o no de la clasificación de los datos contenidos en las Tarjetas de Resguardo, a la luz de los requisitos que deben actualizarse, según los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, no sólo limitarse a decir que la reserva fue “debidamente fundada y motivada mediante la realización de la prueba de daño”.



Ha sido mi postura, en todas las ocasiones que se Resuelve sobre clasificación de información, efectuar un análisis a fondo que proporcione las razones del por qué determinados datos deben quedar a resguardo del escrutinio público, con la finalidad de transparentar los elementos que motivan las decisiones de este Instituto y generar la suficiente legitimidad entre los ciudadanos.

En segundo lugar, desde mi perspectiva, el número de placa de un vehículo oficial,  el número de serie y de motor, no son un datos susceptibles de clasificarse por las fracciones I y IV del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, pues proporcionarlos no compromete la seguridad pública ni pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona.

Se afirma lo anterior, ya que no se advierte de qué forma un número de placa vehicular, el número de motor y de serie de un vehículo público, podría poner en riesgo la funciones de Seguridad Pública que le corresponden al Estado de México, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. Tampoco, se vislumbra cómo puede poner en peligro el orden público, entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.

Menos aún, se puede decir que el número de placa, serie y motor de un vehículo permite conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información o sistemas de comunicaciones. 

Ahora bien, por lo que hace a poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona, los lineamientos refieren que será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona, en ese sentido, ni el Sujeto Obligado ni la Ponencia Resolutoria dan un elemento de convicción que hubieran advertido y que ponen en riesgo la vida de la Servidora Pública que hace uso del vehículo oficial.

No obstante, si se toma en cuenta que el vehículo fue asignado a una Servidora Pública que no realiza funciones de Seguridad Pública ni está vinculada a áreas administrativas que lleven a cabo investigaciones o peritajes, no se advierte un elemento, a simple vista, que permita acreditar un vínculo entre el número de placas, de serie y motor del vehículo y la vida, la seguridad o la salud de una persona, más allá del que todo ciudadano corre al contar con un vehículo.

A mayor abundamiento, considero que proporcionar el número de placa de un vehículo oficial, permite verificar que las instituciones públicas cumplen, como cualquier otra persona, con el pago de los derechos e impuestos que corresponden por la tenencia de un vehículo; que se encuentran debidamente emplacados y que su uso es para los fines de facilitar la función pública y no de carácter personal. 

Por lo que hace al número de serie y motor, corresponden a los datos necesarios para el registro de inventario, que en su caso realice el Sujeto Obligado y como ha quedado señalado, ambos datos no guardan relación alguna con la seguridad pública, ni se advierte que su difusión pueda poner en riesgo la vida, salud o seguridad del servidor público que haga uso del vehículo.

Por todo lo anterior, considero que el número de placa, serie y motor de un vehículo oficial es público y no debió de confirmarse la reserva del mismo, al no actualizarse las causales de clasificación invocadas por el Sujeto Obligado en su acuerdo.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente voto particular.


Luis Gustavo Parra Noriega
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Página 4 de 5

image1.png
(1 J
“nfoem

oo T, s
i o e oy i




